ORDENANZA Nº 1522
VISTO:
  
La nota Expte. Nº 28398/21 remitida por vecinos propietarios de lotes en Villa Deportiva del C.A.T.J. , lindantes a Camino Público Nº 31; y 
CONSIDERANDO:

Que las firmantes de la misma solicitan anular el Camino referido, desde el Camino Nº 26 hasta el Camino Nº 30, motivándose el pedido en la reiteración de robos y uso del mismo como vía de escape; el hecho de ser un camino con poco tránsito y que no afecta a ningún productor rural, ya que no existen ingresos a propiedad privada en el tramo referido; y finalmente, la proyección de un canal interceptor por parte del municipio, para dar solución al problema hídrico que históricamente padece el barrio; 

Que es acertada la referencia de ser un Camino de poco tránsito y que no afecta ningún ingreso a propiedad privada, por lo cual su anulación o cambio de destino no perjudica la traza de Caminos, ni afecta propiedades privadas lindantes; 

Que también es cierto el avance de la proyección por parte del municipio para construir un canal interceptor sobre dicho Camino (“Canal Interceptor Cuenca Sur”), que resolvería gran parte de los problemas y/o riesgos hídricos, no solo del barrio y club de la Villa Deportiva del C.A.T.J., sino también de gran parte del sector rural próximo, y cuya traza ocupa todo el tramo referido, continuando luego por margen de R.N. Nº 34 hasta Arroyo “Las Totoras”;

Que en caso de aprobarse la obra referida por la autoridad provincial competente, resultará necesario dicho cambio de afectación del trayecto en cuestión, pasando de Camino Público a canal; es dable destacar que, además, esta obra es de absoluta prioridad para esta administración, por lo cual se están realizando actualmente las gestiones correspondientes y espera obtener los permisos y recursos necesarios para su concreción próxima; 

Que esta necesidad de inmediatez, se justifica en los eventos sufridos por dicho sector en los últimos años, de público conocimiento; y también en las proyecciones elaboradas mediante el Plan Local de Acción Climática (RAMCC-Municipalidad de Totoras, 2019), donde se concluye que “los cambios proyectados según los modelos climáticos para el futuro cercano (2015-2039) (..) se espera un incremento considerable de la precipitación diaria máxima de entre 20 y 24 ml (..) tendencia hacia mayores valores de la precipitación anual acumulada en eventos de precipitación intensa” (págs. 32/3), y que “los principales peligros corresponden al anegamiento (..) Las zonas más propensas al anegamiento son Villa Deportiva del C.A.T.J y el barrio Falucho” (pág. 38); 

Que en virtud de todo lo expuesto, corresponde hacer lugar a la solicitud de vecinos y modificar el destino del Camino Público N° 31, desde el Camino Nº 26 hasta el Camino Nº 30, quedando el acceso al mismo restringido exclusivamente a personal municipal y/o de la Empresa Provincial de la Energía para mantenimiento de la red existente.


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º: Dispónese el cerramiento y desafectación del Camino Público N° 31, en su tramo que va desde el Camino Público Nº 26 hasta el Camino Público Nº 30.-
ARTICULO 2º:  Aféctase el tramo referido en el Artículo anterior, a la construcción de parte del Canal Interceptor Cuenca Sur.-
ARTICULO 3º: Restrínjase el ingreso al mismo a personal municipal y/o de la Empresa Provincial de la Energía.-
ARTICULO 4º:   Promúlguese, Comuníquese, Publíquese y dése al Registro Municipal.-
                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno.
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